
Expediente: 1414/24-I2
Carátula: AGUDO REYES MANUEL C/ SARDI ELIO JOSE Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 28/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20406962181 - Agudo Reyes, Manuel-ACTOR
27269546544 - Sardi, Elio Jose-DEMANDADO
90000000000 - TERNOR S.R.L., -DEMANDADO
20406962181 - DE QUINTANA, BAUTISTA-POR DERECHO PROPIO
23313232549 - SOSA LOPEZ, Hugo Alfredo-POR DERECHO PROPIO
27269546544 - BONAHORA, MARIA EUGENIA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1414/24-I2

*H105026221614*
H105026221614

JUICIO: AGUDO REYES MANUEL c/ SARDI ELIO JOSE Y OTROS s/ COBRO DE PESOS-Expte.
N°1414/24-I2 (Juzgado del Trabajo I nom).

San Miguel de Tucumán,mayo de 2026.

 Proveyendo la presentación efectuada por el letrado De Quintana el 19/05/2026:

 Por recibida la causa de la Oficina de Gestión Asociada de Cámara de Apelaciones del Trabajo N°
1. Atento a lo ordenado por decreto de fecha 20/05/2026, se decreta la presentación digital
ingresada el 19/05/2026 por el letrado Bautista De Quintana:

 Del planteo de revocatoria interpuesto por la parte actora en contra del informe actuarial del
18/05/2026, córrase traslado al demandado Elio José Sardi por el término de cinco (5) días (Confr.
Art. 126. CPL; 766 y Cctes. CPCC, ley 9531 y modificatorias).

Asimismo, hágase saber que el planteo realizado por la parte actora se encuentran a su disposición
para ser consultados por vía digital, a través del Portal del SAE (Confr. Arts 187, 188 y Cctes
CPCC). DHCM-1414/24-I2.

Actuación firmada en fecha 27/05/2026

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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